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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, código de
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oficio RcA N" 8C.432.2023

Socorro, !lQ5/2023 4:01 PM

S€ñor:
ANGEL YESID LOPAI
canera 6 llo 116
Hato- Santander

ASUNfO: NOTIFICACIóN POR AVISO (Aft¡culo 69 del C.P.A-C.A-)

Cord¡alsaludo.

La oficina de Apoyo Sede Regional comunera de la Corporac¡ón Autónorna Regional de Santander
en aplicación al arilculo 69 del Cód¡go de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso
Admin¡strat¡vo procede a not¡f¡car por Aviso 6l siguiente aclo admin¡st ativo.

RGroluc¡ón RCA t{o 175.2023 de Abr¡l 2,1de 2023 del expedionte No. 68344.00016-2021 exped¡do
por la sedo d€ apoyo Reg¡onal Corunera. 'Por €l cual se Ordena 8l Arci¡vo de un Expodiente y se
Diclan otras Clispos¡ciones"

Lo antorior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la notifcac¡ón personal prsvista en
los artfculos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administraüvo y de lo contencioso Adm¡n¡l¡alivo
a los señores FREDY LOPEZ MEoINA y AI{GEL YESID LoPEZ, en consideración a que no se
presenlaron a surtir d¡cha d¡ligenc¡a de noliñcác¡ón pefsoñal.

El aclo Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia lntsgra se cons¡dera legalmente
NOÍIFICADO al fnsl¡zar el dla siguiente hábilal REC¡BO del presente aviso.

Atentarnente,

COMUNIQUESE, PUBLNUESE Y CÚilPLASE

Jkmx[8o,*
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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oficio RcA N" RC.437.2023

Socono, !!105/2023 4:21 PM

Señor:
FREDY LOPEZ TIEDINA
Caffera 6 No t16
Hato- Santander

ASUNÍO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articub 69 del C.P-A.C.A.)

Cordialsaludo.

La of¡cina de Apoyo Sed6 Regional Comun€ra de la Corporación Autónorna R€gional de Santander
en aplicación al artlculo 69 del Cfu¡go d€ Procedim¡ento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notif¡car por Av¡so el sigu¡ente acto administrstivo.

Resolución RCA No 175.2023 de ¡ünl2l de 2023 del expediente No. 68344.00016-202'1 expedido
por la sedg ds apoyo Reg¡ond Cofirunera,'Por el cual se Ordena el Arciivo de un Expediente y ss
Dictan Otras Oisposicion€s"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bil¡dad de erectuar la notificación personal prev¡sta en
los artídlos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡n¡§trativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
a los señores FREDY LOPEZ MEDINA y AI{GEL YE§|D LOPEZ, en considoración a que no se
presentaron a surl¡r dicha diligencia de notiñc€ción per§onal.

El actc Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a lntegra se considera legalmente

NOTIFICADO ai linalizar el dfa siguiente hábil al RECIBO del pressnte av¡so.

Atenta rñenle,

COMUNIQUESE, PUBLK¡UESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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coRpoRAcló¡l nuróruoMA REGtoNAL DE sANTANDER -cAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

nrsoluclóN RcA No.RC. 1 7s.2023

"Por la cualse Declaran cumplidas las Obligacioneg, se Ordena elArchivo de un
Expedionte y sa Dictan otras Disposicionos',

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación AutónomaRegional de santander, en uso de las facultades otorgadas mediante
Resolución DGL No. 001103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Mediante Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal, Radicado CAs No,
80.30.04711,2A21, el señor ANGEL YE§ÍD LOPEZ MEDINA, identificado con céduta de
ciudadania No' 1.048'436.469 expedida en Encino-Santander, en calidad de propietario del
predio urbano Cra 6 No. 5.16, ubicado en la vereda el Hato (centro), del municipio del Hato-
§antander, solicita a la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS permiso de
Aprovechamiento forestal de ocho (8) arboles de Moncoro (cordia gerascanthus) y un (1)
árbol de caucho (Ficus sp), con er fin de beneficiar las especies qi" pr*r"ntrn madure¿
vegetativa, detorioro en sus ramas y fustes, debido al ataque oe ptagas, enfermodades y
plantas parasitas, haciéndose necesario su aprovechamiento, para llevar a cabo labores de
construcción.

Que mediante Auto RCA No, 0050-21 de abril 08 de 2021, se admite y se da trámite a lasolicitud formulada por los señores ANGEL YESID LopEz MEDINA, identificado con
cédula de ciudadanfa No. '1.048 436.469 expedida en Encino-santander y FREDy LOpEZMEDINA, identificado con cedula de ciudadanta No.1.098.436.g0g expedida en Encino-Santander, tendientes a obtener por parte de la Corporación Autonoma Regional desantander cAS, Aprovechamiento forestal de árboles a¡staoos y se ácepta autoliquidaciónpor el valor de clENTo cAToRcE MIL pESOs MIOTE ($lra.oool, tendientes a obtenerde la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, permiso de aprovechamiento
forestalde árboles aislados en elpredio urbano cra 6 No. 5-',|6 ubicado en la vereda HATo(ceniro), munícipio de Hato-santander.

Que ef Auto RcA No. 0050'21 de abril 08 da 2021, fue notificado personalmente al señorANGEL YESID LOPEZ MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.04g,436.469expedida en Encino-Santander, el dla 20 de abril de 2O21.

9l-".11 cAS Regionar comunera mediante Resolución RüA No, 00s8-zi de abrir 26 de2ü21,La corporación Autónoma Regional de santander cRs, Resuerve:

AttÍ"c"ttlo Pr¡mpro: Autorizar a /os señores Ánrser )¿EsrD Ló,IEZ MED¡NA, ¡dent¡ttcado concedula de ciudadanra No. 1,099.436,469 expedida on Encino-santiiaer y FRED4 LópEzMEDINA, identificada con cédura de ciudadanra No. 1.0gg.436.30g expedida en Encino-santander, para quo en.e! término de sels (61 meses carendarioconrados a pañirde ray?r!y!,! de ra presente providencia, tbvá a cabo labores de ApRovECHAMtENToFORFSTAL DE ARBALES A/SIADOS, de Doce coma coro c;¡nco metros cúblcos(12'05m3), de madera en bruto, representado.s en ocho (0g) árbotes ie la especie Moncoro(.c^9r!ia gerascanthus), un (f) árbordera especre caucná é¡cus spi, iirr * totatde Nueve(09) especies arüóreas y Tres (3,00) metios cúbicos, p'*ariti'áá-fninta (30) varas deGuadua 
.(Bambusa guadua), las cualos se encuentran localizados en el predio urbanotocalizado en ra carrera 6 # 5-16, aarr¡o it paratso det municipia de Hatusantander.
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Este aprovechamiento foresta/ ha sldo autorizada para realizarsa en las sigulenfes
coordenadas:

Latitud Lonaitud Altura
6 "32',45,66" -73 "18'34,06',O 1324 msnm
6'32',46.16. -73 "18',33.81"O 1324 ms¡tm

_6'3?19§0'
6 "32'45.54',

:73j1§_11,4:':"q
-73 "18'34,97',O

1323 msnm
hzl nsrm

Parágrafo: El producto obtenido del aprovecham¡ento será utilizado en un 10AYo para su
comercialización a criterio da la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
conespondiente al 80% dal volumen bruto que oquivala a (7,92 n") de /a especr'e Moncaro
(Cordia gerascanthus) y el restante 20% del volumen bruto gue equivale a (1,98m') de ta
especie Mancoro (Cordia gerascanthus) se utilizará dentro del mismo predio para
mantenimienlo de cercas. la ospecle Caucho fFrbus sp) y las unidades do Guadua
(Bambusa guadua) se utilizarán en el mismo pradio.

Attfculo Se.gyndg: Como medida de compensación forestal/os señores ANGEL yESrD

LOPEZ MEDINA, identificado con cedula de ciucladanía No. 1.098.436.469 expedida en
Encino-Santa nder y FREDY LÓPEZ MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1,098.436.308 expedida en Encrno-Santander, deberá sembrar Cuarenta y cinca (45)
árboles de especles nativas o adaptables a la zona, en el predio de su propiedad a cerca
de una fuente hídrica cereana que discurra por la zona, en un plazo no mayar a §eis 106l
meses caléndario después de haber realizada el aprovechamienta aqul autorizado, a /os
cua/es deberá realizarles mantenimiento trimestral consislenfe en resiembra, poda.s,

l¡mp¡ez.as, y control fitasanitaria por un perioda minimo de fres l3J años garantizando et
óptimo desanollo de /os rnis¡nos.

Que la Resolución RCA No. 0090-21 da abril 26 de 2021,fue notificada personalmente al
señor ANGEL YESID LOPEZ MEDINA, identificado con cédula de ciudadania No.
1.048.436.469 expedida en Encino-Santander. el día 30 de abril de 2021.

Oue medianie Memor¡ndo RCA No. 300-2022 da agosto 3l de 2022, el coordinador de
la CAS, sede de Apoyo Regional Comunera, dispuso la practica de una visita de
seguimiento al sitio de ¡nterés de la cual se emitió el Concepto Técnico RCA No. 1¡[40-
2022 de aaptiembre 0§ de 2022, trascribiéndose algunos apartes de interés.

caNcEPTO TÉCN¡CO (,..)

En cumplimionto a lo ordenado, se realizó visita alsüio de interés en compañia de la señora
Beetrlz El*na Tolasa, en calidad de residente del municipio del Hato, obsevanda y
const atando lo siguie nte:

Para acceder al predio urbano Carrera 6 # 5-16, se lorna la vía que comunica el municipio
del Socorro con el mun¡cipio del Hato, ingresando al casco urbano en la primera entrada
hacia elcosrado deracho se pasan Dos (2) c¿radras llagando al lugar objeto do visita.

El predio urbana Canera 6 # 5-16, ubicado an el municipia de HATA, propiedad de los
señores FREDY LOPEZ MEDiNA, identificado con cédula de ciudadanla No,
1,098.436.308 expedida en Encino, y ANGEL yESrO LOPEZ MEDINA, identificado con
cédula de ciudadania No. 1.098,436.469 expedida en Encino, cuenta con una exlensldn
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{:)rfu
RC.175.2023 - 24-04-2023 10:53

de líberlad y tradición aportado por Ías rnferesados, dedicado actualmente camo vivero
para semillero de café,

el denttminado Canera 6 # 5-1§.qq reglstró ta siguienle coordenada
Coordenadas oeográrm

Altura LugarLatltud L oi, i s-i{i d----= N oA;- Esüe

6'32'.45.66"N 73'1834.A6"0 | tZTSAAS.OtO
J.-

1084947.371 1323
mEnm

Carrera 6 #
ü16

En

?.1t31t" el recorrido por el predio urbano Carrera 6 # 5-16, ubicado en et municipio de
HATo' en conversaciÓn vta letefónica con elseñor ANGEL yEStD LO1EZ NtÉOwe
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.436.469 expadida en Encino, manifesló
haber realizado al aprovachamionta de /os arboles autarizados /os cu¿les no fueron
comercializados ya que se utilízó para arreglos dentro dot lote como cerca, así mismo
manifestÓ quo la compensación no se tteió a cabo dontro dot predio ya que tienen
proyectado la can§trucción de una vivienda, motivo por el cual sot¡citó et aprovochamiento
forestal.

Continuando con el recorrido se evidenció que no exisfen fuentes hldricascercanas at tugar
donde se realizó el aprovechamiento forestal de los árbotes, ubicado on et predio urbáno
Carrera 6* a"16, ubicado en el municipio de HATf,, adomás los ferrenos cuontan can
pendientes entre el 5o/o y 10o/o, no previéndose la ocurrencia de procesos erosiyos o
fenómenos de deslizamiento det suelo. (..,)

CONSIDERACIONES

Que Revisaci-o el Expediente No 68344-00016-2021 visita de inspección ocular al predio
urbano cra 6 No.5-16, ubicado en la vereda Hato (centro), üet mun¡cip¡o del Hato-
Santander, se observó que el terreno posee el aprovechamienio de Ocho (0g) árboles dela especie Moncoro (cordia gerascanthus), un (i) árbotde la especiá cautrrá fficus sp)i,y Treinta (30) varas de.Guadua (Bamhusa guaáua¡, ¡no¡viduoi que fieron aprovechados
con el fin de adecuar el terreno para la conitrucción de una vivienda, que en el momento
no se ha ejecutado pero que sigue en proyección,

Que el producto maderero no fue comercializado ya que se utilizó para encerrar el predio
urbano Carrera 6 # 5'16, ubicado en el municip¡o oe glrO, oe iéui[manera no se observócompensación forestal, como lo determino la Resolución ooge-il oe iecna 26 de abril de2422, en su Artfculo segundo, ya gue se requería la tara de ros individuos para laconstrucción de una vivienda.

Que, de acuerdo a lo antes expuesto, este Despacho considera qus no existe fundamento
de hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente
Expediente, por Io que se considera p€rtin€nte ordenar el archivo de laE diligeneias
administrativas obrantes en el Expedienie radicado bajo et No. 6g344-00016-2021 del06
de abril de 2021, asunto Aprovechamiento Forestal y sú correspondiente cancelación.

Que con fundamento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1gg3, corresponde a laCorporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluacién,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás RecursosNaturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación desustancias o residuos lfquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formag,
al aire, o a los suelos, asl como los verlimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Ñaturales Renovables o impediru obstaculizar su empleo para otro§ usos. Estas funciones aorpr"nda, la expedición de lasrespeclivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos,
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Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articuto
Tercero, la Dirección General de la CAS detegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conforrnidad con ta ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilieación de los Recursos
Naturales Renovables y ei Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Cancélese y Archivese et expediente No. 68344-00016-2021, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar tas respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTICULO QUINTO. Por la CA§ Regional Comunera. de conformidad con el Artículo 67
de la Ley 1437 de 20'1 1, Notificar Personalmente el contenido de la presente Providencia a
los señores FREDY LoFEz MEolNA, identificado con cedula de ciudadanÍa No,
1.098,436.308, expedida en Encino-Santander y ANGEL YESID LOPEZ, identificado con
cedula de ciudadanía No.1.098,436,469 expedida en Encino-santander, quienes se pueden
localizar en el predio urbano ubicado en la carrera 6 No, s-16, municipio del Hato-
Santander. Hágase entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en
el Expediente,

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente Providencia,
realicese por Aviso conforrne al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437
de 201'1

ARTICULCI 8EXTO. Contra la presento Providencia, procede el Recurso de Reposición por
la Via Gubernativa, ante el Jefe de la cAS-sede Regional de Apoyo comunera, el cual
deberá interponerse deniro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la Notificación por Aviso. o al vencimiento del término de la publicación de
conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

/VO T'FíQUSS E Y C ÜM P LAS E,

Jefe Cas §ede Regional De Apoyd Comunera
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